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KEGLA.MKiV CQ ix u k u  al\r«i^nen 'gi-gn-uA 

la sw'ied}niivtnón^na.l‘itu^> i 
lada ferro-carril del Oeste ca la IsU
de Malxt, • /. !> £ j» /.j , • L .,, 7 
-o h o 'io i y f’QRf/'n b ! ohnr.hinnoJo) 

DEL A!)5(tNl5THAd()rú'l> '¡rjiiii.' 
HiJouqiiy- *1 9b éf - r ".0 Jn; b ; 
Arl. 4G. El AHnii.Ll^JGrtlHcvÉ 

mino, que en’t'ócfo 'v1 parh' to/id Aa‘: ’ 
■Je süjétb d 1 la^rofdeHt^' de; hl 
.1 uWtd' di'ré'dtiVa qtie ; es Vrt .qüi^n1 
enqyr-éh 'delira ' IhS ,atribiitibri^s ' de' 1 । ninímoda 'á^ntiibfhcpAC delwrá t!'- 
eoHbc^cdffto'db^éfir';1 
cargo: f-oi roioi

1“^ -Vidriar. la aWidjdv y '^ci^ 
descm'pefi'ty xle 'Toí tfiiibtdj<)S t^üb ^ará5' 
haóér er^amitio sb 'ábordd^cn'J '' ' ■ ' 

2.,r ^dá^db-e^*^- liírfíó ytíiüfib ■ " 
al -servidio iy&bliá», • epidab de Lp pn^ j 
licía^ ^ndeh iy mejor <iwln6gM> de'los-1 
trenés del «larga y ¡pasajeros, i
como Jbfe de todos 1hs:em|)le»dk>s del" ■ 
l amoqiideberáni-estos'pbedeeieM^asVrií^ i 
lamente, noa su . '

5.a > >Ndmbi¡ar-'-y"renovftrl los - eth^p I 
p'eados 'suballornos.i dandb buerita dá' 
la Jurila'directiva1 con ■iixdiqadonideti 1 
sneldo !qu®vcreá> «leba rtsiguársek^.’ ) 

l‘Z • ÍWHOr ppon Ja pwKi 
tLiaJ^l refsQ.Juqiones.-.-dB la Jtinhv . 
dir^i^ de 
sob^ eilas. ^bsarwÍéR»«ft W su 
Prá^i^tjfi r^B8r«fl6Íao^ ilugiejWb ti 

1 /ogeq vb >9m)i3i kn ,#1 nugOd .cjiídin 
pcrtf -'siÁ1 Suspender por eso 'él cum- 
pliniíeiito de lo que se le hnbierp 
(rdéfladdl

5 .a iH’q.m'únicar al Sécretarib 
datos-é ihfónríes que se le pitan1 para 
la Memoria ¡anual de -qúe!Íhábla,-eL’ 
articulo 38. ■ !> p u

GE Preparar tolas, tas^riegócia^ _ 
Cidnvs'y . contratos que deba cclébra'r ’ 
la empresa^ siempre qne !por el Pré- 
si den le' ó por la .hítila u ó se h ayan' 
encargado 4"Comisiones> especiales.

7 .a Percibir los fondos'que;conío 
productos dbl eaininh se recauden,1 
y haceb do ellOsv diariamciite la eori 
respohdivnté-entrega en la TesÁrería'11 
prévia -liquidación 6 ihter^enbidii del" 
Contador. . : " : ‘" 3'

8 . a ¡ iDesbnipéñár en Subrd^rort'dét 
Presideutb In répfesehtaciori general 
de la empresa, • pudiehdo' cobraf1'y 
percibirlas cantidades qúe prevengan1’' 
de losRprodqctos del cammooó de1 
dontrotas. lín lodds estoSxa^-sésú^.
bordib#Rsa représentación á ''Ib11 prL- * 
mera y: prmbipal qtió ^csétopena 
Presidbírte.’.dei'quieú el ivdíhiniátra'dbr" 
no sera más que un delégadó ó^us^-i." 
lilutó 'obrámloheik' tocto "éon ■ arregld 
iíjas instrucctones de la lanürdiTeétitá"

¡Proceder de< aéuerdó'Don Lr ’ 
ConMuHaiDiproicurtindo establecer i él- • 
mejor! lónden em W 'cbrtmbiírdad , y 
Combinnrl un sistema fácil y'>espédild 
de 'i múiüíis i¡cohiprobaciobés; 'qué pro-^ 
duzca 'lds'¡mejores Ífesukírtl'otí’. f¡'¡

l'iGA^TLM zIV.:- anik

De las J'^itae genéraies.' ' 
sz 9LJp lo loq .raniJíüi nb

: Art. -47’. '• HaljM-á-lJudta ’genénáJ'DMrd > 
diiNtrriiq éb .id ¿«sildol Eebrérb.oyi ed 
di dé ।Agobio z^ie badB (añüdífy -extra- ;
or Ji11ar¿a,; OJÍ'Josfeésosique-jse- Mig»an 
en .este! r^laftwito. oh “ ilibcM .'Oíu;

Art. Zi8. Incumbe á la JimlfY^e^- - 
qenalbaóT l ib L 9(r*g io J 911(1 .i¿ 

■ i/' Nombrar el Presidente y.€oridn 
siliarios por mayoría relativa de su-

ios en volátilwn. pti4d¡«h
.° Elegir tres accionistas que no, ne» ciLvivmsias que i

fbrmen parte en la Junta directi x: «L 1* -V. .. Luk_i.II r ■> - zr.'..iprmen pane en ¡a Junta, directiva h;^' yui. ««mmarnuo.: uer nrendr, préí-n 
fl flli^dé^9e9stí>^j  ̂(FeF'exóifleyy dig«..^ ;d(»henle, por'ikiDk(iibr''6i éuuJ' 
§los«( eilipfeí^f radorpdel absetttQBfjiflb stfi^dtqW"'

q iW- 
I libivik i. f)O- i f„ JI0Í--.1-: "/¡

en la Junta del més de Febrero prb-: 
duzean sú informe ódn las observad- 
cienes que estimen oportunas. El en 
cargo de estos revisores, que es gra*- 
tuito, durará cuaíro años.

V" Ivwminar aprobar ó modificar 
' él bslande ^énerál qne por eonduéto 

de la Contírduria presente tú Junta 
' directivto ’ - ’ ? ! >ío

4'^ Aoordár los dividendos dé 
utilidades que hayan de hacerse en 
cumplimiento de To etre -ordena el 

' r-rt. 12. . .
5.° Tomar en consideración las

JO 11

propuestas que ,se. hicieren por la 
Jufita1: átey'va* iietoe¿lo: á . los ex
tremes sieuiei tes:
i t w I.1

de ^¡iedar la empresa. '
Sé lihd > A ünip,n ó1 c í nv¿mo ( 

íjlgiíha dé ias, Cuiprésas' ó" compañías 
(je almáctild^' (ib' la liaba na ó .'tai 
literal dé la bahía. *
i «rMy:K¡;r6^rutedA 'déM^p , 
ihaíchés 96 depositó' si, fuerei indfí¿- '' 
pensable por cuenta (Jó la coAVpRñía, ’ '

C,uarto., A tarifas tic/caigas y pá-y 
snjé^dá V demás niedídiis dé'(al,gri- 
vediid é itopórtancia"" que afécten cónr 

pabia.
Y " A' lá* iormaéVp'n ^de ra- 'i’' 

mafSs a' lazarle -c o a  el ।
trufe pnreipá' .ia @Í¡L

' :<(Rpja,tasifJqnlas,gcqpra)^s;u
ordip^ips..^próllha<?er¿,qlM.oiqnvr>Cíi-(i¿
loria <$ft .1/ (jia. a^iypyyoq pu.r

1 L> cu d.n q mas periodkus diL
la Habana; y si los coqpurrqyjes.^p, 
^Pfí'^PV^^íh-.^ás.^qjda., milptí taj ' 
capiul. socit)!,, xspíha^{í gegur^Hycypp,, 
^vaKqcia.vpontiocjm; ai^ipa- -.
W)jynfPWsÍWbAl& rMivi» 
Ir^Atfnd&yqifóq lí.U^tqt-se
1 lnífVfpflr^felLinúre^ra,^,^. 1 

Ph^ipn /" lós -ni" L'an 
ias poídrÁ ¡wop<
tarse el plazo de la prjmórasu^iMoqa-T.i 
^nX.i^gqp.lqurgpflpia,^elí^p. .¡j./r

Art. IX).-/ Eii ilosi Uuoías génePalís • 
se admiGra la iepredenláteMln oüe "lA 
ipujcr botl eliámdrndb.: *l>nx¿nd^ próí-11 

general con la completa y absoluta 
destion desús negocios, y de las cor
poraciones y establecimientos públicos 
por sus legítimos ;admi,nistr<|idores.

Fuera de, estos casps?i núncai:podran 
Ser admitidos con el caracterice apo
derados ios que no lengan la per-, 
nabdad de socios, ni ^4 veriíicarse 
t.ampQC^iquc un ¡ucioniislo reúna por 
qeep^o. prppio y ...pon, las representa-, 
mones que .obtenga ms .vptos que los > 
qonccdiqos gl, propiepiúa del mayor 
numero da accionas, -y A i- wy . 
sera licito represeptar á más de emttro 
accionistas.

Ep el pa.so, (Iq que con- 
arr^; al anterior atr#culo .havandu, 

repr-esanlacion á quienes- • 
tcng-ip-la. pgrsQpaUdad :de socios jrodcá. o 
dstp .haocr^ por cartas -.guando- Jta- 
poderdantes residan en la flébil* 
y P^L^potar-, .especial -oUmgado con i, 
los-, légalaigjuapdp -residan.,
fuqf9^: Mos poderes .rffjperán remití 
ttrse a la .-errelarm con ¡U dias de 
dnLici^ipn.,,g la Jtjpta -gehérlil;.!^ 
mSj.c^U'to PÍ-i bipnLse. pueden entre- • 
dai ,;del mismojmpidQy sic.-juimilifán:? 
m  ¡ célcbronjlaiJuntp. - - 

• AFtioOSb .IfQ? .snoios ^yepnb bsitoyt i 
i4imtas. génBrtftasy/íquedaráw' o 

l rivados de la facultad.de «onlnadbcir ■
>WliMÍopf qAmíSff.ghqya adúptalk/, 

s Cflipr^q^p l^íqi noi spa cotiAfawsUíánj. 
hs teyiX í JMespn 16v neglábi e^ftíuj l fe

Afitníll^RiieA'fQfi? qúéJa.s Jtudas'girtioy 
r er^lqs .pueqgn alterar sus-anterhiresi 
acuerdos,yes mdqpensabto Expresar-en • ;

mvoeatoria que so va á truiav áv 
hacerlo. rJi'íKqmoa

11 | Art. [541'9 Tollos tos »c¿iom¿ilis tlM 
, > rieii•• deredhor.!u|proponem-pttt

V SMÍpteri a la. dclibeiíicioó ¿g la 1 .
) geuerplnoulmtas Édoas 6‘proyectns íimiq- 
, sidefeo úlilcs ^aTa ila- ^n^resáí’r^ 
. «lunrta; •eiode.iaeoi’M ¡ó Hho>i toiüartitibn

|. dn HBopeidarettqonq «d
- WWW9 ‘iMé

I id -'"mo >.■ h;a (fichó IchGi 
lugar"WSyorfnFclatHa'Ue ^bs.'m^á1'’1 
I) T!Wn^ ‘^teerr W; toavdita

I abs&J6tdV¿í 'én :¿á^;'dC ’éli/tata'ís^C I ;

8 Art. 56. Los vbllís ^e ébiii^ÚtaÜh"';
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de la manuera siguie*(e: por cada 
acción, no pasando de dos, un voto: 
desde este número al de 10 inclusive un 
voto por cada dos acciones: cuando 

testas paseo de 10 y no excedan de 
30 un voto por cada cuatro acciones: 
y ninguna- persona ni establecimiento 
público podrá representar más de 10 

’ votos, cualquiera que sea el número 
de las acciones que posea. Las frac
ciones se contarán á favor del po
seedor ó representante.

Art. 57. El Secretario explicará 
en cada Junta el número de acciones 
legítimamente representadas para go
bierno de los concurrentes, y entre
gará á cada uno de estos una cédula 
que exprese su nombre y el número 
de votos que represente. Para ello 
deberá formar anticipadaeiente una 
lista con el número de sus acciones 
y votos.
‘ Art. 58. Los cesionarios de ac
ciones. cuyo traspaso no conste en 
el libro de trasmisión con anterio
ridad de tres meses por lo ménos, 
no] podrán votar en las Juntas gene
rales. .

Art. 59. Para la redacción délas 
actas se guardará lo dispuesto en el 
art. 27, y la minuta de cada sesión 
la firmaran además del Presidente 
dos de los socios presentes.

Art. 60. Todas las Juntas gene
rales serán presididas por el .Gober
nador superior civil ó su delegado.

CAPITULO V.
Dtsposicioius generales.

Art. 61. La emprésa y los accio
nistas reconocen como competente para 
la decisión de todas las contiendas que 
puedan tener entre sí al Tribunal de 
Comercio de la ciudad de la Habana, 
con renuncia de todo fuero y privi- 
luglu, incluso Cl do domicilio.

Art. 62. Esas contiendas se some
terán á juicio de amigables compone
dores: cada parte elegirá el suyo den
tro de ocho dias; y estos, ántes 
de examinar la cuestión, nombrarán 
un tercero para el caso de discordia, 
también dentro de ocho días después 
de su aceptación. En rebeldía de 
alguna de las partes hará el nom
bramiento el.Tribunal de Comercio; y 
cuando los arbitradores no cónvengan 
en el tercero, lo será el Juez ave
nidor. El laudo que se pronuncie se 
ejecutará sin lugar á apelación ni á 
otro recurso, bajo la multa de 25 pe
sos por 100 de lo que se litigue á 
favor del que se conformé, dirimién
dose siempre la contienda por medio 
de arbitramiento. ; ■

Art. 63. La pérdida de las tres 
quintas partes del capital impone á 
la Junta directiva la obligación de 
convocar á la general inmediatamente 
que le sea conocida la importancia 
de aquella pérdida, para que delibere 
si conviene ó no la disolución de la 
compañía.

Art. 64. Para acordar esta diso-
lucion, lo mismo que para alterar el 
presente reglamenio, es necesario que 
se proponga en Junta general en que 
estén representadas por lo ménos la 
mitad y una más de las acciones; y 
admitida que sea la proposición, se 
convocará á nueva Junta con expresión 
del objeto, en la cual será indis
pensable que renna igual represen
tación. Cualquiera modificación que 
altere el contrato social ó este re
glamento deberá someterse á la apro
bación del Gobierno.

Art. 65. Acordada que sea la di
solución, se nombrarán acto continuo 
una comisión liquidadorá queso com
pondrá de un Presidente, dos Voca
les y dos suplentes, procediéndose á 
resolver el órden y forma de realizar 
y dividir el haber social, de cuya 
ejecución quedará desde luego encar
gada la misma comisión.
" Art. 66. Si no hubiese acuerdo 
sobre el modo de realizar y dividir 
el haber social, la comisión liquida
dora acudirá.al Tribunal de Comercio 
para que se sirva de ignar tres co
merciantes que prefijen el si^ema de 
realización y división del caudal común 
que haya de adoptarse.

Art. 67. Para que la resolución 
de los comercientes llegue á cono
cimiento de todos los interesados, se 
publicará, en tres números consecutivos 

; del periódico oficial de la ciudad de 
la Habana.

Art. 68. Sin perjuicio de lo que 
ae determine sobre el particular á 
que se refieren los artículos 64 y 65, 
se computarán pará efectuar la liqui
dación como gastos comunes las asig
naciones y sueldos de los empleados 
y demás que se hagan paaa atenciones 
precisas é indispensables.

Art. 69. Miéntras esté pendiente 
la liquidación, se procederá á dividir 
entre los accionistas tpda cantidad que 
se reuna equivalente al 3 p°r 100 del 
capital. . ,

Art. 70. Los reglamentos écono- 
micos que se formen y las modifica
ciones que sucesivamente en ellos se 
introduzcan deberán ser aprobadas por 
el Gobernador superior civil.

Aprobado por S. M.=Madrid l.° 
deMarzo del860.—CalderonCollantes.

K LA LES QR DEIS ES.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del expediente ins
truido por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
1855 para llevar á efecto la revisión 
de la carga de justicia de 10.160 rs. 
anuos, que corno compartícipes de la 
que figura en el presupuesto vigente 
al núm. 66, art. 3.°, capítulo 31 de 
la Sección -í.*, perciben Doña Rosa 
de Urquijo y otros.

En su consecuencia:
Vísta una escritura otorgada en la- 

villa de Bilbao á 28 de Febrero de 
1815, entre partes de la una D. José 
Martin Roncal, Consiliario del Con
sulado de dicha villa, autorizado por 
el mismo para el acto, y de la otra 
D.á Maria Javiera de Urquijo, de la 
que resulta que esta última impuso 
en las arcas del dicho Consulado, por 
vía de préstamo reintegrable en el 
término de seis años, la suma de 
44»ÓOO rs. al rédito anual del 5 y 
medio por 100.

Vista otra escritura, otorgada en la
propia villa á 6 de Marzo de 1828, 
de la que resulta que O. Evaristo 
Vicente de Ibarra, indico de aquel 
Consulado, autorizado por este, tomó 
prestados para la propia corporación 
de Doña Maria Trifona de Urquijo 
40.000 reales al interés del 3 y me
dio por 100 anual.

Vista asimismo otra escritura otor
gada: en la referida villa de Bilbaó । á 1° de , Setiembre de <828 entre 
partes, de la una el referido D. Eva

. rtsto Vicente de Ibarra, en la repre- 
séntacion antes dicha, y de la otra

D. Juan Nicolás de Espalza, de la que ।
resulta impuso este en las arcas de ,
aquel Consulado, por término de seis 
años y al rédito anual de 3 y medio (
por 100, la suma de 170.00 ) rs., ¡
cuyos réditos, por otra escritura de ,
22 de Diciembre de 1837 se eleva
ron al 4 por <00:

Visto un testimonio en forma de 
una escritura, su fecha 1de Junio 
de 1826, por la que se hace constar 
que el rédito estipulado á la impo
sición de D.a Maria Javiera de Ur- 
quijo se redujo al de 4 por 100 en 
vez del o y medio á que antérior- 
mente estaba:

Visto asimismo otro testimonio li
brado en forma de otra escritura, su ' 
fecha 22 de Setiembre de 1857, de 
la que resulta se elevó al 4 por 100 
el rédito que se estipuló á la imposi
ción de 1).* María Trifona de Urquijo:

Vista una certificación dada por el 
Vocal Secretario de la Junta de Co
mercio de Bilb'.o, por la que, con 
referencia á los documentos existentes 
en la -Contaduría y Archivo de la 
misma, se hace constar que los ca
pitales de que queda hecha mención 
no han sido redimidos ni indemnizados.

Visto no estar tampoco satisfechos 
por la Dirección general de la Deuda 
pública, según las relaciones de pagos 
que la ipisma ha suministrado al efecto:

Vista la ley de 29 de Abril de 
1355 determinando la revisión y re
conocimiento de cargas de justicia, 
y el art. 9.° de la de Presupuestos 
del año último estableciendo la forma 
en que debe verificarse: . .

Considerando que los contratos con
signados en las escrituras de que se 
deja hecho mérito se otorgaron por 
personas hábiles, con las solemnidades 
de derecho, por enya razón (acecen 
de icios que los invaliden:

Considerando que las obligaciones 
contraídas lespectivamente por el Con
sulado de Bilbao están subsistentes por 
no haber reintegrado los capitales que 
recibió á préstamo:

Co isiderando que el Estado ha su
cedido de derecho en la citada obli
gación al sustituirse en la persona
lidad del Consulado, haciéndose cargo- 
de las obras construidas por é'te y 
suprimiendo los arbitrios que servían 
de garantía á los capitales prestados,
y de hecho la ha reconocido pagando 

el Consu'ado.los réditos desde que 
dejó de hacerlo:

t.onsiderando que el 
partícipes se funda en 
sos, y que á la vez 
juslifl'ada, no solo la 

derecho de los 
títulos onero- 
se ene ü entra 
legitimidad de

la carga, si que también su importe;
S. M., conformándose con los dic

támenes emititido sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, Asesoría general de 
este Ministerio y esa Dirección, se 
ha servido confirmar el acuerdo de la 
Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas do justicia, por el que sede- 
clara subsistente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efe tos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 7 de Marzo de 1860. 
—Salavcrría.

Sr. Director general del Tesoro 
público. - '

E-xcmo, Sr.: lie dado cuenta á la 
Reina (Q. C. G.) del expediente ins-

trullo por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
1855 para llevar á efecto la revisión 
de la carga de Justicia de 3.5'JO rs. 
ánuos, que como compartícipe de la 
que figura en el presupuesto vigente 
al núm. 66, art, 3.*, capitulo 31 de 
la sección 4.a, percibe D. José de 
las Rivas.

En su consécuencia:
Visto un testimonio librado en Bil

bao á 30 de Agosto de 1855 por el Es
cribano D Félix Urribarri, literal de 
una escritura su fecha 14 de No
viembre de 1826, de la que resulta:

Que por otra de 31 de Enero de 
1815 el Síndico del Consulado de 
Bilbao, autorizado competentemente 
para el caso, había tomado á prés
tamo de D. José de Arenaza por 
tiempo'indeterminado la cantidad de 
100.000 rs. al rédito anual de 5 y 
medio por 100, hipotecando á Ja de
volución de dicha suma y pago de 
sus réditos las averías ordinarias, ex
traordinarias y cuantos bienes y rentas 
poseía el Consulado; y por último, 
que por la nueva escritura se renovó 
dicho pacto reduciendo el interés anual 
á un 3 y medio por 100 en vez del 
5 y medio primeramente estipulado, 
y con condición de que el préstamo 
se entendería hecho por 15 años, con
tados desde la fecha de la dicha es-r 
crilura de 14 de Noviembre de 1826:

Vista una certificación dada en 21 
de Octubre de 1856 por el Vocal Sc- 
critario de la Junta de Comercio de 
Bilbao, con referencia á los antece
dentes que existen en la Contaduría 
y Archivo de la propia Junta, por 
la que se hace constar la certeza de 
la imposición de los 100,000 rs. al 
interés de 5 y medio por 100; la re
ducción posterior de este al 3 y me
dio por 100, y las trasmisiones del 
expresado derecho hasta el actual po
seedor; y por último, que el referido 
capital no ha sido redimido ni in
demnizado bajo concepto alguno:

Vista la diligencia de cotejo del 
testimonio ántes citado, practicada con 
intervención del promotor fiscal de 
Hacienda, de la que resultó estar 

' conforme en un todo con su original 
respectivo;

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando la revisión y recono
cimiento de las cargas de justicia, 
y el art. 9.° de la de Presupuestos 
del año último estableciendo la forma
en que debe verificarse:

Considerando que los contratos con
signados en las escrituras de que queda 
hecho mérito se otorgaron por per-r 
sona hábil, con todas las solemnidades 
de defecho . por lo que carecen de 
vicios que los invaliden:

Considerando que la obligación con
traída por el Consulado de Bilbao está 
subsistente por no haberse devuelto 
el capital que recibió á préstamo:

Considerando que el Estado lia su- 
qedido de derecho en dicha obligación 
al sustituirse en la personalidad del 
Consulado, haciéndose cargo de las 
obras construidas por este, y supri
miendo los arbitrios que servían de 
hipoteca á los capitales prestados, y 
de hecho la ha reconocido toda vez 
que Viene pagando los réditos desde 
que el Consulado dejó de hacerlo: f

Considerando que el derecho del 
partícipe se funda en un título one
roso y que se encuentra plenamente 
acreditada no solo la legitimidad dé 
la carga, si que también su importé:
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3
S. M., conformándose con los dictá

menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda deb Consejo 
de Estado, Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección, se ha ser
vido confirmar el acuerdo de la Junta 
de revisión y reconocimiento de car
gas de justicia, por el que te declara 
subsistente la de que se trata.

De lieal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Marzo de 1860.= 
Salaverría.

Sr. Director general del Tesoro. '

Eterno. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del expediente ins
truido por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
1855 para llevar á efecto la revisión 
de la carga de justicia de 4,509 rs. 
anuos, que como comparlicipe de la 
que figura en el presupuesto vigente 
al núm 66, art. 3.° cap. 31 de la 
sección 4.a, percibe D.a Manuela de 
Beci y Villaurrulia, viuda de D. José 
de Arenazi.

En su consecuencia:
Vista una escritura otorgada en la 

villa de Bilbao á 3 de Junio de 1833 
entre partes, de la una D. Bernar- 
dino de Basabe, Vocal de la Real 
Junta de Comercio de aquella villa, 
por quien había sido autorizado para 
el acto y de la otra D. José de Are- 
naza, de la que resulta que este úl
timo Impuso de nuevo y á ruego, 
de la citada Junta, sobre los fondos 
de avería de la misma, los 100.000 rs. 
de vellón que con anterioridad tenia 
impuestos por el término que había 
cumplido, con la modificación de que 
el rédito se elevó al de 4 y medio 
por ciento en vez. del 3 y tres cuar
tos anterior:
' Vista otra escritura otorgada en la 

propia villa de Bilbao á 31 de Marzo 
de 1835, de la que resulta, que de 
conformidad con lo dispuesto por don 
José Arenaza en su testamento (bajo que 
falleció), sus herederos habían hecho 
pago á la viuda Doña Manuela de 
Beci Vilfaurrutia, en parte de su ha
ber, con el capital de los lOO.OUO rs. 
impuestos en la Real Junta de Co
mercio de Bilbao:

Vista una certificación dada en for
ma por el Vocal Secretario de la Junta 
de Comercio de Bilbao, por la que, 
con referencia á los oportunos ante
cedentes obrantes en el orchivo de 
la misma, se hace constar que el ca
pital de que se trata no se ha redimi
do ni indemnizado.

Visto no estar tampoco satisfecho 
por la Dirección general de la Deuda 
pública, según las relaciones de pagos 
que la misma ha suministrado al efecto:

Vista la ley de 29 de Abril dé 1855 
determinando la revisión y reconoci
miento de las cargas de justicia, y el 
art. 9.’ de la de presupuestos jdcí año 
último estableciendo la forma en que 
debe verificarse:

Considerando que el contrato consig
nado en la escritura de 3 de Junio 
de 1833, se otorgó por personas com
petentes, prévias las solemnidades de 
derecho, por cuya razón carece,, de 
vicio que lo invalide:

Considerando que la obligación con
traída por la Junta dé Comracio de 
Bilbao está subsistente, por no haber 
reintegrado el capital que recibió á 
préstamo:

Considerando que en dicha obliga
ción ha sucedido de derecho el Estado 
al sustituirse en la persona'.idad de la 
refeiida Junta, haciéndese cargo á la 
vez de las obras construidas por la 
misma y suprimiendo los arbitrios que 
servían de garantía á los capitales pres
tados, y de hecho la ha reconocido 
pagando los réditos estipulados desde 
que aquella dejó de hacerlo:

Considerando que el derecho del 
partícipe se funda en un título one
roso, y que por lo tanto se encuen
tra justificada, no solo la legitimidad 
de la carga de justicia, si que también 
su importe;

S. M. , conformándose con los dic— 
iámenes emitidos sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, Asesoría general de 
este Ministerio y esa Dirección, se 
ha servido confirmar el acuerdo de 
la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia, por el que se 
declara subsistente la de qué se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Marzo de 1860. 
—Salaverría.

Sr. Director general del Tesoro 
público.

como primer dividendo pasivo, y 
que por lo tanto están cumplidas 
las disposiciones de la ley de 28 
de Enero de 1848, del reglamento 
dictado para su ejecución, y do la 
ley de I 1 de Julio de 1836;

Oído el parecer del Consejo de 
Estado, y de conformidad con el de 
Ministros,

engo en autorizar la constitu
ción definitiva de la sociedad titula
da Canal de Urgel, y en aprobar 
sus estatutos y reglamento, según 
resultan consignados en escritura 
pública de 28 de Mayo de 1833 
y en la adicional de 9 de Setiem
bre siguiente. ■

Dado eu Palacio á 28 de Marzo 
de 1860.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fomen
to. Rafael de Bustos y Castilla.
1 A * -

Nu m . 478. " •

Ci.cular número 208.

El Gobierno de S. M. que ha vis
to con estrañeza la notable diferen
cia que se advierte en la recauda
ción por productos de los documen
tos de vigilancia verificada cu el 
présenle año, y los rendimientos que 
por el mismo concepto hubo en igual 
época del finado de 1839, me en
carga por Beal orden de 13 de Mar
zo último, que haga observar con 
lodo rigor los. reglamentos y dispo
siciones vigentes de policía, en cuan
to tienen relación con la espedicion 
de las licencias de caza, uso de ar
mas, establecimientos públicos y cé
dulas de vecindad.

Cumpliendo con lo mondado en 
dicha superior resolución, y para cor
regir el abuso que en esta parte 
existe en la provincia de mi mando, 
he acordado dictar las disposiciones 
siguientes.

1? Los dueños de estableci
mientos públicos de toda clase, su
jetos á la vigilancia, así como las 
personas que hayan de usar armas, 
y se dediquen por afición ú oficio 
ála caza y pesca, se proveherán de 
las correspondientes licencias en el 
preciso ó improrogable término de 
ocho dias, contados desde la fecha 
de la presente circular.

2/ Finado el plazo que se mar
ca en la disposición anterior, la 
Guardia civil, los Guardas rurales 
y de montes, los peones camineros, 
y lodos los que directa ó indirec
tamente dependan de mi autoridad, 
recogerán las armas á los que 
no ésten autorizados para usarlas, 
y lomarán huía de los sugelos á 
quienes aprchediere cazando y pes
cando sin la licencia correspondien
te, dándome parle para imponerles 
la pena que merezcan.

3.* Los Srés. Alcaldes, pasados 
los ocho dias señalados girarán una

MINISTEÍUO DE FOMENTO; 
i chi.bffi.tJ i.!

REAL DECRETO. .

Visto el expediente de califica
ción instruido por el Gobernador de 
la provincia de Barcelona, para el 
establecimiento de una sociedad anó
nima que con el título do Canal de 
Urgel se propone como objeto de 
sus operaciones la construcción y 
explotación del mismo:

\í¿la la Real orden do 24 de 
Agosto de 1853, por la que.se inaur 
daron practicar varias modificaciones 
en los estatutos y nglamenlo de 
osla empresas

Vista la escritura adicional á la 
do establecimiento de osla compa
ñía, en que se consignaron las mo
dificaciones mandadas practicar en 
los mismos:

Visto mi Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1853, por el que tuve 
á bien autorizar provisionalmente á 
dicha sociedad para que pudiera dar 
principio á sus operaciones, y exi- 

1 gir á sus accionistas los dividendos 
que fuesen necesarios para las obras 
del indicado canal:

V'istb el balance que demuestra 
la situación de osla enqirosaeuSI 
de Diciembre ülliipp:

Considerando que en la instruc
ción de este expediente se han cum
plido las prescripciones dé la legis
lación vigente: .

Considerando que los estatutos y 
reglamento de esta compañía se 
hallan arreglados á las disposicio
nes indicadas:

Considerando que los accionistas 
de esta empresa tienen hecho uu 
desembolso muy superior á la can
tidad que la ley autoriza á exigir 

visita á todas las posadas, aguar
denterías, tabernas y demás esla- 
blc^pnienlos de esta clase existen
tes éh su distrito municipal para 
ver si han cumplido con lo man
dado en esta circular, dándome par
to de haberlo efectuado y del re
sultado que hayan obtenido. A su 
tiempo con el objeto de ver si los 
Alcaldes han llenado su cometido, 
mandaré comisionados especiales que 
recorran los pueblos, y facultaré 
también á los Investigadores de Ha
cienda pública para que exijan las 
licenéias de los que deben tenerlas.

4 .® Donde no se hayan distri
buido toda via las cédulas de ve
cindad á domicilio, como se previ
no en la circular de este Gobierno 
de provincia, inserta en |el I dletin - 
oficial de 29 de Noviembre último, , 
los Sres. Alcaldes ejecutarán esta 
operación inmedialamfenle; dándome 
parle dq quedar terminada y remi
tiendo sin demora antes de finar ci 
presente mes los Iglones que han 
debido quedar en su poder.

3 .a Las personas que sean apre
hendidas con armas permilidas sin 
estar autorizadas para su uso, ade
más de perderlas, se les impondrá 
la mulla de 60 rs, vu. Los que so 
encuentren cazando, ó pescando sin 
licencia así como los dueños de es
tablecimientos que carezcan de ella 
pagarán las que marcan la ley. y 
reglamento de cada ramo. El uso de 
armas prohividas me reservo casti- 
cargarlo según la gravedad de la 
falla y las circunstancias de la per
sona á quienes se dprendan.

6 .a Cuando en esta provincia ó 
cualquiera otra del Reino, sea de
tenido un sugeto por carecer de cé
dula de vecindad, pagará el Alcal
de del pueblo á donde pertenezca 
el Individuo detenido la mulla de 
20 rs. vn. si se justificase que no 
le ha sido entregada por la auto
ridad local dicho documcnso corno 
está prevenido.

7 .a La Ulcera parle de todas 
las multas que se impongan serán 
cnlregadas al denunciador ó apre
hensor si lo hubiere con arreglo á 
las disposiciones, vigcnles.

Con el objeto de que nadie ale
gue ignorancia del contenido de esta 
circular los Sres. Alcaldes procura
rán darlo toda la publicidad posi 
ble, y enterarán de ella directa
mente si lo creen necesario á todas 
aquellas persona á q nenes obligue 
mas especialmente su cumplimiento; 
porque resuello como estoy á exigir: 
sin consideración de ninguna especie 
las penas en ella impuestas, con
viene mucho que los infractores no 
tengan motivo alguno que alegar pa-* 
ra disculparse sus fallas, taragoza 
16 de Abril de.1860.—Fernán* 
do de los Ríos y Acuña.—Sr. Al-^ 

. caíde de.....
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Circular número 2G9.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

■ PÚBLICAS. ■ • :

Efi virtud de lo dispuesto por- Real 
orden de esta fecha esta Dirección 
general ha señalado ’cGdia ID del 
próximo mes de Mayo á las 4 8 déi' 
la mañana para- la adjudicación en 
pública subasta de^ la conslruecion 
del trozo de la carretera de Zara
goza á la Vega de Alcañiz/.com^- 
prendido entre el Burgo y Quinto, cu
yo prosiipuesU) asciende á f.766.869 
reales 77 cents.

, La subasta se celebrará én los 
términos prevenidos pór la IristruC-' 
cion de 18 de Marzo de 1835, en 
esta corlo ante la Dirección general 
de Obras públicas, siluada en él fo
cal que ocupa el Ministerio de1 Fó- 
monlo yen Zaragoza ante el ‘Go
bernador de la provincia hallándoi’ 
se en ambos puntos do maniliéstó 
para conocimiento del pílbllóo, los 
planos, presrupueslos y condicionas 
correspondientes.

Las proposiciones-Sé présentarún 
en pliegos, eeíi-ados,' ■ ai-reglándose 
exactamente al adjuólo modeló; ‘ 
¡a cantidad epie ha de Consignarse 
prévianlente coino garantía para lo- - 
mar parle un esta sübasta será de 
88.000 rs. en dinero h> acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo quo les está asig- • 
nado por las respectivas disposicioJ/ 
uto vi.geMes;i y ■ en los (^uo no 
lo tuvieren al su cotización 
cu la. bolsa r td 'da an¡hricf '"dl 
lijado para Id subasta; debiendo' 
acompañarse á cada pliego el do- 
ctmieiiVó que aéwditealihbór ^edlm^ 
zada el depósito del modo qúé pre^-' 
viene la íüeftdida ItdlkKfcítfri^

i’n -el raso./de 'efuo TesuitaScm dds" 
ó mus páopo^icíoims iguala se'cb- : 
lobrará,oúnicamento éntreWiadlo^ 
res, una segunda licilábiwi abierta;' 
onr/loá. tbrmiimq ^éséi-ítós' por la 
citada instrucción; odébipndó ^éif la ; 
priniqr-a mcjoi-a quu'^baga por nién^' 
<1¿ 4Q.00 t s ; quedando Lis dün^ñgd 
voluntad ele los rrciladores siieiúpre 
quqñpqiibajen.^e.IOOOd;'.-) h o.a

a Madrid 7- xle Abril dü i 48601. . 
-rglp i)q*cc4ór géhcra-l tk; Obras pú-r: 
Micas, de jirid. 1 • ño b ni: ¡ 
-íde-cnh idis nimrr hitf r /du 
r C ,1 Modulo. ■ de?. proposietbRí ohi-im 
:¡ g ido p r, ^ii(mriq -dOupr,

D -1< 8j. vecino de. . . . e>ite- 
railo<luí:and6ei6-piebl^átidi^i%R^! 

‘ Abni ultimo y de las cordi^- 
(•.kmrs y.wlpiisdto qtre ^efé^jéh pEafíf i 
lA Utdjndtóotí ^cd
(M ipicnn^rtmpioiv'itldl ttozb denéá/^1 
ruh'igv.ííé'Za^ofeá ir ¡Al^1 
cañizncdlnp-rébtWo ^ilfe'Sl Büigbl 
ydQnfa&T-gÉntít^pt^^ W; mtóP1 

...... * u bb!fi,)

á su cargo las mencionadas olmas, 
con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por 
la cantidad de. . . .

(Aquí la proposición que sehagh, 
admitiendo ó mejorando lisa y lía- 
namenlc el litio lijado; piro ad- 
virliendo qub sePá 1 descebada luda 
propuesta én que no sé bxprésc dc- 
terminadamente la cantidad, esérí- 
ta en letra, por la (pie se cómpro- 
mete el próponéntc á lá ejeéúcióii 
de las oirás.)

I’echa y firma del propínenle.
1 C(’81 ah OV'' K 8.(: " -Jf j.odih/í

hé dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono- 
cxmxentó del público, advirtiendo qne 
desde ■ esta (echa podrán pasar los 
que gusten, á enterarse de los pla
nos, condicicnifes facultativas^ econó- - 
lincas, per(des y presupuestos á la 
Sección de Fomento d^. este Go
bierno. Zaragoza 4 7 de Abril de 
4860 — Fernando de ' los Río s y 
Acuña.
' -éi • ítii ofip .L .< jb Oírr ¡do.i ¡J

- . . ■ Ni Ai. 480.? , i' o

Circulur número 210.

Los Alcaldes Constitucionales. 
Guardia civil, ^fpléádos de \i' i- 
laneia y demás dupendieidcs de éste 
Gobierno dé jtomeia, procurarán 
la- captúnv dé Andrés tárboneí 
Jortlá, vécino dé Alcoy 'cuyas se
nas sA es¡)iesan á conlinuacion, y 
en el caso de i¡ce fuese hablHb 
lo remitirán con luda «rM a 
di-prnicmn dul Juez de 1 ? instancia 
de ^anta Fe que lo reclama. Z ira- 
goza 47 de Abn! dó’lSGO.—F<F- 
mmdo' de los ILos y Acdiía.

í< "
Señ^s idíd, reclamado CurLonel.

años ll<? e.lnd, Eslatma 
-5 pies 2 pulsada») pelo castaño, 
ojog pardos, regular, ¿araiÍt  
guiar, colm- trigueño, barba po- 
lMa9 FS’ dé eJtlúlb ‘^üuld V lió 
(jercicio nmijuin.dn. ' 

i oioy^í/ mnmin naj naupibob oa v
■ Nrvi. -tsi. ■

¡ ÍOx.UtyJlU h Lo u ! é fJimihno' 'C/noo rsl 
l a a e r s íd a d LÍTERALIA

! ud )'#! oí Mr  ¡¿vXftAbMAu', ífiib Gibo
. iídíJU'iio 'jjnySfJTq id oh

^iru^in¡;j?ú(íitfrgÁ>,1fciíá ÍW3 
a^l^l n». i® r.^.UU su pu- 
hhcacLon én l‘os iDh tiñes oliciídes

l.1Líl:-Ngoci.u!u i .'-Auuucu, A
Se Ftiifg vaeaiáe en fa'.umv’iTji jad ■
I.!;?9r.| de Sesdla ia cáUtirá h :- ' 

Su fre ai.Uuea e

V Letras, la;® ha de 

líenlo 226 de la L<-y. de 9 j de 
Stliemhre de J 857. Lo» ejercicios . 
se veriric-irán en Madrid en ia forma 
prevenida en el título 2.° Sección 5.a 
del reglamento de 10 de Setiembre 
de 18a2.—Para ser admitido' á 
la oposición se necesita 4.° Ser 
español, r tener 25 años de edad: 
p." haber observado una conducta 
moral irnqmensible: í? ser Doctor 
en la fac-.¡had de Filisofia y Leli. 
=-Los aspirante^ presentarán cm 
esta Dirección sus-solicitudes docb- 
menladas en el término de doS ipeses 
á contar desde la publicación de 
esle ammeio en la (jareta. Madrid 
í de Abril de 1860.—El Director 
gi-neral, Eugenio Moreno López.

Lo quo se1 anocia para conb-; 
cimiento de'lós' intensados. 'Zara- 
gmza 13 de Abril .de 1860. —El 
\ ice-Redor, Jorge | Sichar.

Ním . 482.

D. Joaquín Almarca, Juex -dé pri- 
meru instiincia del distrito de Sáft 
Pablo de ¿aragoxa. . ■ ■ '«

Por el present^y en virtud de 
provijlyptmi acordada (CN$péd¡<li)ié 
pgecutivo, se ha mandado vender 
para pago dé acrdédorcélos bienes
Bigiíenles. . . , . :

t na maquina do va¡)i’r de Bmfro 
(ArSs metales de la fuerza de

- ■ • cal ali o. chú iodos SUS adir. - 
rentos , qtié ha sido lasada en 
10 000 rs. ; ,i < /■ 6

la torno de ct rncr harina du 
treinta y das i-almos de largo, y 
de .catmve .á quiñeé Óq , allm

y $

y® lia señalada Uará la tranza y 
WM- el dia ‘ÍO ¡le'fqs^orneMw 
y hora de las diez (le sü manVná en 
la cesa cabe da Santiago nám. -Dj 

‘don'dehallan y tranzarán en ía-’’ 
vor del meair &&&’ Dada en Za-

jé'Ársr ja'y»1! 
ol™Sa' in

i oviij iuíp lo .iuq ,6581 óh oidn QróKl 
¡ £ olnmí’lnnoiéi'/oáq ie x íIo íu b noid b 
• lid) o ;'r¡bm| mrp irmq hídroooc bd1

Pnrto no oficia!.
■

¡ ¿indo <i;l r/irTT-vmr^i'ian unrei/i tmp 
rlnur ) Óbfiiibni hb

. se .P.on,e pn .veo/a,
Si»

extramuros de la éltíÜÁtV dé Alcahi1^ 
jmyosfi'propiós íipcriépeoi^'jr.nbi 'tílMe 
corróa Ñ ¿eMdflluÍMqz-j - r< ia 
i
bra el Upo de 241 AO.O. r¿a|es yq..: 
los cuales se pagarán en esm' formaf '

dores jW.-pbtaotoi Ue¡ otoirgaf^' lá és- 1 
coíWfe' llaéidestaníe! elmtiitad en: 9 

iplazcs iguales ó sea 24,^ r^i,

i ppoiihcáá ñdaoiTefUél, vtióhtpjh'dcl^erá ’ ■ 
h^ey^oj ¿I jpiigajqwr/éj ¿áoinppadarM,

sacando libres de dicha; obligación á 
le* vendedores. > J., oal.iiiíe'; o ..¡a -'

La venta se hará ctin ks mismas r 
pactos y cdndicionos iconqtic lo ad- . 

; quirieron ycnl)Sta de. h escritura otor
gada al efecto en 13 de Julio.de 1859..

Los gastos de subasta, escritura, 
papel y .derechos de. registro en la 
Contaduría de liipotecos, serán de 
cuenta del comprador, no haciéndose 
mención del derecho gradual por estar 
exenta dicha finca por la lev de su 

■ pago. *
■ La subasta se verificará el día 29 

de Abril de éste año á las orice de 
su mañana en el despacho del Escri
bano D. Manuel itodrfgo-faile de Ale
jandre, en donde están de Manifiesto 
los títulos de porte nene i a; ¿paca; que 
puedan ser. examinaidos por. las p^F- 
sonas que deseen interesarse en la su-, ■ 
basta.

i noÍ8¡V9i el oioato r. icVall íncq, í.í 8' . 
■ 'ú Azulejos baratos.

José Asemsio Pérez de Muel. tiene 
buen surtido eloborado^ á 4 y 7 criar-*- 
tos, y á 10 Guaríoslos <le palmo en 
cuadro, rebaja de un 40 por 100 de ' 
los que contrató el año finado 59 con 
varios pueblos de la provincia. Los dé 
rotulación de calles á 2 rs. vn. ‘ 3y

• En los diaj 28 y 29 de los cor ríen-' 
tes á las 11 de su mañana', se arren
dará en pública subasta el agua so
brante de los baños de la villa de 
Quinto, cuyo pliego de pactos estará 

manifiesto en la Secretaría de A Min
ia míen lo. ‘

El abasto de carnes de la ciudad 
pe* Borja para la anualidad que dará 
principio en I.° de Alavo jiróximo, 

sacará á subásta éh los illas 22 y 
27 del ac-tuhl á las once dé su inauana 
pn h' Sáfa''consistorial de la misróa) 
baJ9 las’cpndiciones que están dé ma- 
iidé®) en SecrcLna. .

Eii la imprenta de este p.^^/qq 
(.luna] ca le de Blas num.
un surLiuo de naipes .superiores rno- 
.h-rnosde la fabrica .le los Sres. An-

yp$z y 90|ppapía,;yu.Barcelona.
r • -r ■
f í r i • r r . -'‘fidlil . ni' U.ilU 

ano |Sob ha tenido a coescmir un
.tflnto^orAqx-^dpd

AaVA*ioA... 
7 A.áRtq.i^payM,.

l$^[.,c9».>IPsulP^lps..Gasjqpsí { 
y -ílms
irán con sus pedidos ^Ij^uqn Ja 
; ... . ,

$eIw
.teur.,-

m cpn pp-
didp, pueden dirigi.se á la impreula

.x'/ iy üuo y Ies serán ^rvid.)v 
.. la max'r urevedad.

i ap» «o cnnpl si übnf»v>9¡dsJíí» órniilu 
, Lós cmpeílres anunciaos, ,^9 g

i " 1 ■«. ..(lUl.Ji.
1 oh oMis-y nosfii Bym mq - tOÍlosisb 

^biU/ni ol onp oibi#
i -no*) noi'iíi^ipf^ghi^qp'jinAidhiino.';
: 91) oipb'mioj '..j únuL 1! aoq r.bicii 
i allifc^vi
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